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NUMERO : AUMENTO DE CAPITAL :Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, DE LA COMPAÑIA 

COMITATO S.A. ' 

/.3"000.000,00/, 

uayaquil En la ciuda WA Répública del Ecuador, hoy 

día veiftisietelde setiembr il novecientos == 

cuatro HNánte mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO WAN ARBOLEDA 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEP O DEL CANTOM, comparece: La 

   

  

   
CUANTIA:      

compañia COMITATO S.A.4 representada por su yA 

«General señor FE at SANTACRUZ  BERMEO,_ “Quien 

declara ser ecuatorianos” casadoymayor de edad, domiciliado 

O . en esta ciudad3 capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados 

de esta ÓN Aumento de Capital y Reforma. de 

Estatuto Social", a la que procede de una manera libre y 

á voluntaria, para su otorgamiento, ae presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.— En el registro de escritu- 

ras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 

la que conste el Aumento de Capitar% Reforma de Estatuto 
IT 

Sociales de la Compañía Anónima denominada COMITATO SÍ, 

0 . ¿el mismo que se otorga al Ao siguientes cláusu- 

las: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Al otorgamiento de la 

presente escritura ei el señor Economista 

CELSO SANTACRUZ BERMEG, por los derechos que representa 

como Gerente General: de COMITATO “B.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de la mencionada compañía celebróda el 

    
veintiuno de julio de mil novecientos noventa y pla De 

Ab. Nelson Gusto



SEGUNDA: ANTECEDENTES DE COMITATO S.A..- A) COMITATO S.A.. 

es una sociedad anénima domiciliada en la ciudad de GBuaya- 

quil y constituída con un capital de DOS MI DE 

SUCRES<— mediante escritura pública autorizada por el 
ONZA 

A de Guayaquil. Abogado Eduardo Falquéez 

Ayala, “el catorce de octubre de mil novecientos noventa: y 

uno e íinscrita en el Registro Mercantil, ”el once de 

_ TT, 

noviembre de mil novecientos noventa y uno. B) La Junta 

      

General Extraordinaria de la compañía COMITATO S.A. y 

celebrada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa 

y cuatro, con el voto unánime de la totalidad del capital 

social que estuvo presente en dicha Junta General, resolvió 

aumentar el capital social de la Compañía en TRES o— 

DE  SUCRES. Enea hasta CINCO MILLONES DE SUCRESS? y 

reformar los artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, 

todo en conformidad con les términos exactos constante en 

el Acta de Junta General de Accionistas y que se acompaña 

como documento habilitante para que forme parte inteégrante 

de esta escritura. TERCERA: AUTORIZACION. La misma 

expresada Junta General de Accionistas récolvió también 

autorizar al otorgante como representante legal de la 

7 
sociedad, fara que suscriba la. correspondiente escritura 

pública de acuerdo con la Ley, en su calidad de Gerente 

General de la compañia y q sn las más amplias 

facultades realice, en general, todas las diligencias y 

gestiones que fueren necesarios para el total perfec- 

cionamiento legal del indicado aumento de capital (y 

reformas de estatutos sociales ARTA: AUMENTO DE CAPITAL



“0 (03 . _ 
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .— Sentados los antecedentes 

expuestos en las cláusulas precedentes, y en cumplimiento 

de lo resuelto en la A de Junta Beneral de 

Accionistas de COMITATO S.A., RN en su calidad de 

Gerente General de COMITATO S.A. y debidamente autorizado 

para el efecto, eleva a escritura pública por medio de la 

presente, el referido aumento de capital en los términos de 

  

la Junta General de Accionistas ya roterida Coiabrada «el 

veintiuno de e noventa y cuatro: Por 

-lo tanto declaray UNC) Que el capital de la compañía 

COMITATO S.A. ha sido aumentado en la cantidad de TRES 
  

O . MILLONES DE SUCRES, por lo que sumado al existente que es 
e 

de DOS MILLONES DE SUCRES, “el nuevo capital social es de 
O 

CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante un incremento: de «TRES 
Ñ a 

MILLONES DE SUCRES” que estarán representados por tres mil 
A 

nuevas acciones -ordinarias y nominativas y de un valor 

nominal de un mil sucres cada una. = DOS) Pue las nuevas 

acciones que se emitan con motivo de este aumento, están 

integramente adquiridas por los accionistas: Carlos 

Santacruz Mora e Irene Santacruz Bermeo, todos de naciona- A AA 

0 lidad ecuatoriana, y pagadas en la proporción y condiciones . DA 

que se indica en el cuadro inserto dentro del Acta de Junta 

General antes mencionadas celebrada €e veintiuno/áa: jutin / 

de mil novecientos noventa y cuatro/- TRES) Que las nuevas 

acciones se pagan en num A la suma de: TRES 

MILLONES DE SUCRES. CUATRO)” Que en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas queda 

    

 



compañia, en los términos exactos que constan en el Acta de 

Junta General de Accionistas de fecha veintiuno de julio de 

mil novecientos noventa y cuatros, a certificada 

se adjunta a la presente escritura.?+ QUINTO) Que los     

    

A 

Santacruz Bermeo, en mi calidad de Gerente Generál de la 

compañía COMITATO S.A.., declaro bajo juramento 

valores que se están capitalizando en el presente aument 

  

de capital se encuentran integrados de acuerdo a las 

  

resoluciones adoptadas en la Junta Seneral, del veintíuno 

de julia de mil novecientos venta y cuatro.“ QUINTA: 

DOCUMENTOS A como tales: UNO) 

Nombramiento debidamente ¡inscrito del señor Economista 

oo 

S.A.: DOS Copia O de Junta General de 

Accionistas de COMITATO S.A.«del veintiuno de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro.-— TRES) Giagro en el que 

Celso ns permea Sermnte General de COMITATO 

  

consta la forma de distribución y pago del presente aumento 

de A usted señor Notarior Lodo cuanto sea 

de estilo para la plena validez legal de esta minuta y de 

la escritura pública que la contenga.- Esta minuta está 

firmada por el Abogado Gabriel Vergara v.( con matrícula 

Profesional del Colegio de Abogados del Guayas, Número: dos 

mil ciento dieciseis.* HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES GUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEO Maeda agregado a mi re- 

gistro formando parte integrante de la presente escritura



    

   

“y .. Ba EN IN rios" 

20 
Sefior Economista ., PX RÓS cr o ORAL m0 4 
CELSO SANTACRUZ BERME 
Ciudad -- PL . muro. rd. ? rr a a era da bs y q] e 

ES TD rr rn Cr a br nveilals eye braes 

- De mis consideraciones: 

* al hipoatl 

Cúmpleme informagje-Gue la- Junta General de Accionistas de la Compañía 
COMITATO S.A en su sesión celebráda .el día de hoy' tuvo: el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAKAe.la misma por un. periodo de cinco añ 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. Usted * 
reemplaza/en el cargo al señor Sergio Aurelio Arboleda Alava. quien 
renunció. / 

- En el caido to cargo usted ejercerá: la representación legal, Judicial $ 
extrajudici e la compañífa. 

RAR ces ape la EOI 

Los Estatutos Sociales de ta Compañía constan en la Escritura Pública 
. otorgada ante el Notario.Séptimo .del Cantón Guayaquil, Abogado. Eduardo 
Falquez Ayala, él 14 de Octubre de 1991/1a misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del mismó Cantón el -11,de Noviembre de J991..w 

mo sr ete o E A E] “A, 

Muy. seplamente. a : RS E surta 

nO 
, 

“E li. : LES: 
A nas 0 poo | 

Sora fEsUs D-HOC * o 
DE LA JUNPA | ' 

    

ACEPTO/EL CARGO DE GERENTYGENERA Lvde la Compañía COMITATO 5. A. 
para el cual he sido elegido 
(. P ml e 

o | AR 
CELSO SANTACRÚZ BERMEO - ( 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Marzo 18 de 1992 y    

   
b, HMébson Gu 

'otario XVII del 
lla Á. 

ón Guayaquil 

Que_



da inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL, EALENAAS Se e 
é ' ÓS 

a foja 6.902, número 2.433 del Registro Mercanti1] y anotado bajo el 

número 4.582 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes. de rago 
IAEA Hb ANS AE 

por Impuesto de Registro y Defensa Nacionale.- Guayaquil, veinte dy 

    

   

  

cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y d 

AB. HECIOR MIGUEL ALL IVA 

Regisuador"Mercañil del! Canton 
O IN ros 

Registrador = 
pops dt ted +1 

E ELN 

CAR ITA TRIO 

TT to tar tjerdo 

poto o pa Ro A GEN TT 

Se tomó notá de este Nombramiento d foja 334750 dél Registro Mercanta1 
A 1. ES : aho po prat 

de 1.991, al margen de la inscripción respectiva s- Cuayaquily veinte y 
“de alter, . Up. 

cuatro de Marzo! de mil novecientos noventa y dosis Fi Regtstiador Mor 

. . o . Va, . 

SN TS 

    

  

   

  

   rn ses 

REGISTRO NURCOIMTIL 

Valor prgado per esto 

5). AEÍO,S 
AnS a 

  

enyron GOQUIL. 
irabojo 

      

       



. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST. DE LA 

COMPAÑIA! COMITATO'S.A.;:CELEBRADA(EL 21 PE JULIO DE 1994 
un leo cell tatoa 

4 

aran 6 05 CAE o aaa ZAS Li o bs dra a 95. 0 

En Guayaquil, -a los. veintiún días del, mes .de, Julio, de mil, novecientos noventa, y, 

cuatro 18h007 Ef el local ubicado en la calle Seis de,Marzo, entre, Sj men 
424 CA 180 VA 

Ballén y'Diezude “Agosto, se: reurileron..en. Jynta General, pg ¿Agconistas, de, la. 
Compañta:COMITATO :S/A./-acñores:.,, Gároa Sapjacryz Mora. proptetarjo de, 1.999 47949 

de 

  

OA | 

acciones, e'lrene 3antacruz Bermeo, propietaria de ci4n, Todas la apetones a 
. AS a 3 est 10149 au .ofto A 

que se han hecho referencia gon ordinarias, pnominilivas y, de un valor, non nas, A 

mil sucres cada una. 4 rita da ¿net Do anos lastre entelmalee a, eo 
Se dejó constancia que no fue necesario efectaar convocatoria previa por cuanto os, 

accionistas asistentes representaban la totalidad, del papital, pagado e, la, Compañía, 

y" estaban lunánimemente de «acuerdo, en; -conslitripps., £n, unta, ¡General, co 1, 
Ss eb es$r 

carácter de'Uniyetsal'de :acuerdo-a lo, que, dispone, el Arfículg 280 45, la, ley, de 

Compañias yn trata resolver los sigutentes puntos constantea, ef. el Prden del 
4) 

Día que se coplarl! Anti? arder L lar A ir trar > rodar be 
1) 'Aumento"de Capital de: COMITATO ,S.A.,, cn Ja, guma fic TRES, MILLONES DE 

SUCRES; de tal manera que una vez legalzado el aumento, eltapital social de la 

Empresa, ásclenda a Ja suma de: CINCO MILLQNES DE SUCRESFÓ 11:01:17 
2) Pago del Aumento de Capital y.E ñ de Nueyos Titulos de Apotones?,; ,, 

3) Reformar los Artículqs.Quinto y. Sexto del.Estatuto Social nrvitmrtno > 

4) Autorización al Gerente Generadde: la, Compañía, para, la, realización de, todos los 
0 trámites legales «en orden Ar obtener, la, validez, jurídica, d6l-aymepnto. de capital y 

: " reforma referida.) +travió deco qbot viana yo saab ha novata 

  

     

  

A 

Presid 'reunión, la .Htular, señorita; :, lrenc, Santacruz ¡Bermeo ¿Y actuó como 
apio: 

secretario el Gerente General señor Econ. Celso Santacruz AN 
Una vez que “el, Scerctarto ide :acuerdo ¿can.Jos,,datos constantes en, el Libro, ge 

ba ol 

'Acctones y Acctonistas de la Compañía, elaboró la, lista, de, aststentes y comprobó que 
ad encontraba presente la totalidad del capital pagado de la, Compañía, la Presidente 

“ , Ñ ca Cada rs 

— "declaró instalada la: Junta y puso en conocimiento de Jos .acglonjstas, el Orden del 
'Día antes indicadol+: oa atado 14 sbisinoo hon; eteterido de rare 
La Presidente expresó.'que, por, varias razones, ., entre, ellas, e] de, legalizar, el capital 

"soclal'con el'minimo fijado por la Ley,-y cl consolidar la situación patrimonial de la 
IES YN 

'Compañta! y. asimismo elidograr que, 'exteta. na relación, más, lógica entre, el 
''movimientó 'económico financiero; y, administrtiyo¡ de; de, Camppeñía, y n£B, Capital 
' social, era necesario que se apruebe la elevación del migmo,£n TRES MILLONES DE 
SUCRES,a fin de que con tal aumento,-cl,capital,ge Ja, gogtedad, ascienda a, CINC 

MILLONES DE SUCRES en su totalidad, el aumento dijo, deberá operarse mediante 

0 : «Ja "emisión de! TRES MIL nuevas acciones :ordínarias: yy nominativas. de; mil Bacres 

cada una Epoque ponta eti"corisideración su' sugerencia; para ,que da ¡Junta 
" deneral lomo tesoluiciónes al espetó? 191 trata we =b ato Ea rat 

La Junta General de Accionistad' dé' COMITATO"*8.A:, Tuego' de deliberar sobre !la 
exposición hecha por la Presidente y de analizar sobre todos y cada uno de los 

puntos del Orden del Día, resolvió por unanimidad de votos lo siguiente; 

        

E 
. Lis” Pe” 

OAMAAS NC JA iras Gan Mad: 
MATAMALA ADO HANA 

l   



nenas CTO AL GU AA: BROACEZOL AM DIMMOL OUT ADA 

1f Aumentar el capital de lá Compañía en lá suma de TRES MILLONES» DE. SUCRES, 

  

medlante la emisión de 3.000 nuevas secciones ordinarias y nominativas de mil 

sucres” cada una, con lola ual st pital social de Ja "Compañia: ascenders a; CINCO; 
MILLONES DE SUCRES.- » Mero da otras deal la a COL ad ¿ÚRIO 

2) AProbar y que 'e] Aumento de Capital se 'sustriba'y se pague: confotme tú ;cuadro: 
presentado" por el 'Gerenf£ Gerictal dé la Compañia y aprobado porda Junta General, 
documento " que” 'cditiene '*1a "información *pertifiente >.¡para 1281) conocer; 
matemálicamenté 14'distibución accionaria della 'Compañía> En corisecuéncia.a 19, 
accionistas tndividualinente le corresponderían, el siguiente número: de acciones: fis 

2. 1) Carlos Santacriz Mora'2999 actlorics 999 po y 991 añ rar ja e MIsStados dde tina 

2. 2) Irene Santacruz Denhe na dehohe ma aedió PD dr dí nerngra cirtralen stato. 

Todas las "acciones uN: que se hal hecho ccferencia son ordinarias, sominativas y.de un 
valor nominal de'nitl sucres!” úria y ¡qué arrojan'un total.de.3.0001 acciones, 

motivo. del presente aumento 01d ge rol aan ode e rige quo”) 

3], Aprobar. por unanimidad la Reforma_al_ Estatuto Social dela: Compañia; 
aprobándose cl texto del Attícuild QuintO "Estat to Social,.:el, que>endo sucesivo 
dirás ata Bos ques fe uds Tobar xn RIE era de bs Ma 

ARTICULO uno E sap áoutal de la Compañía es de: CINCO sr pr 
MILLONES DE SUC dividido en cinco mil acciones 'ordinarias, Luto 01 (RN 

¡ye nominativas de un mil gveres cada una, tapital que podrá sera! 1 09ates] (E 
' aumentado" por tesolición de lAJunta Gerferal de 'Accionistas. Olor. 30t1A [h 

" ARTICULO SEXTÓ: Las' celo tacárt imuttiéradas del cero cetro ql rel 

uno 4 de-cinco mil inclusive, y serán firmadas por el Gerente General sino 

de la Compañia! Cada acción cs indivisible y da derecho a voto:en 1l Bible: oí 
relación coñ gu valor pagado PP Doa 0 Lead e da als mona 

4) Finalmente la Juntá General resuelve por unanimidad autorizar que ee ¡procedan A 

efectuar Tos asientos contables "que ' 'ge !requieran'para «perfeccionarse! 
aumento, Mas como también “attorizár que Tel Gerente! General » realice, ¡todos, Jos 

“trámites legales en orden A obtener la “v Surídica ¡delraumento- de capital: y 
. reforma al Estatuto Socia) convenida” No habiendo otro asurito que tratar la 

Prestdente ¡concedió 'un reteso' para que se proceda :ayredactar¡la presente Acta. 
¡Rolustaladá la Junta! Iiego 'degiitnce minutos) el Gereñte¡lGeneral:Sccretario ,dio 
, Jectura al texto" del” preseñte “instrumento, E)! mismo: que3fuer aprobado, por 
unanimidad con' 19" cual quien la presidl6'la declaró terminada:a Jas 1615, Mrmarkjo 

para constancia 'en únidad "de 'acto"todos' los octonistasasipteries: y. entxe ellos, la 
Presidente y "Gerente a «Certificau- rro mir as ln BON 

   

  

te o Eb otto vtr toy Dibsacl te 09 PERA AOS LATA 
* Fdo.JCARLOS * SANTACRUZ'' MORA; JIREND>SANTACRUZ .BERME sus. propios 
' derechos y "como" Presidentes! Fdo )CELSO..SANTACRUZ ARREO Ge NIE, ¡ENERAL 
SECRETARIO. Es ficj copla de su original. Pura extender. cota os dén pe, ¡mito al Lbro dos 

* de Actas de, Junta Ocneral que está a ml cargo, Lo ospillpa + 7,12, 

  

     

JA dy hr e rd 
E A TAE 2 LA 

des AB y eb er q rociado rut abr arta: ¡ 

ECON. CELSO cruz BERMEO 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO A 

t 

    
or oa daa rro m.Pegoe 

 



CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 4 
DE LA COMPAÑIA COMITATO S.A. 

ron. 

PAGO EN Y O 
ACCIONISTAS CAFITAL. ACTUAL NUMERARIO TAL SOCIAL 

Cados Santacruz Mora Y 1.999 / 2.999 1008 

Irene Santacruz Bermea// 1 1 2 ys 

2.000 / 3.000 5000 

Es Nel copia de su orlginal.- A — : 

Lo certifico.- Guayaquil, 21 de fullo de 1994 

    a 

ECON. CELSO SANTACRUZ venono ¿7 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO     

Ab. Nelson 
¡otario XVI del dación 

Gus [ O 
! 

y 

    

  

añarte A. 

Guayaquil



CN
 

Actafy el ns representante legal de la Compas 

ñia COMITATO S.A.“y el cuadro de distribución en el e 

consta la forma de pago del presente aumento. Lead que 

fué esta escritura de principio a fín, por mí, el Notario” 

A . .>. 

en alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus 

v OSAMA, 
partes, se afirma, rati ita y firma en unidad de acto 

Lio ERA 
conmigo.- DOY FE. 

    

  

     

     

  

p.COMITATO S.A. R.U.C. 

AB. 

ES FIEL COPIA DE SU /ORIGINAOL.- EN FE DE ELLO    
   

  

   

    

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE SELLO 

    

  

FIRMO. EN LA MIQM OTORGAMIENTO? EL 

NOTARIO. 

  

Ab. Z lelso Gustavo 

“Notario XVI del Cantó Guayaquil. 

 



A sn 

DOY PR; QUE Ko MARGEN DE LA MEPRIS DR PUCHA VEINFISIETR DE SUPELIM - 

BME DE NI MOVECTINTOS MOWINTA Y CONTO YOME MOYA QUE UL SEÑOR SUD 

INPIMCNITR JUREDECO 
DE LA IMPRMENNICTA, 

EME o : 

eE WOMENO NOVENTA Y CUNFRO-DOS-U
O-CIO- CNO CIO 

  

.. 

-..* 

+ 

DOY FEx- Qué en esta fecha y,al mergen de la matris correspoudiente, én 

cumplialento a lo dispuesto en el Artículo Ouerto, de la Resolución No.94-2- 

1-1-0006154, de fecha once de novieabeo de mil novecientes noveeta y cuatro, 

de uál novecientos noventa y cuatro, de la Supwrintendencia de Compañías en 
Quayequii,toab nota de la aprobación del sunento de cspital y, la veforas de 

estatutos de la compañte COMETATO — S.4..-Gueyaquíl, novícabee 22 de 

1.) le | -0 

: 

A 

ja | ATALA VARDO . ALQUEZ AYA 

RIO SEPTIMO DEL 

CANTON 
GUAYAQUI

L 

 



20 00 
dmado eu la Besolución Manero Di-d-1>F00061H, 

distada l Y ds 

dre de 1,994, por «l Subimtartayta Arícias de la Imtendenzia de Gampañilas 

de Quayegadl, he inscrito esta escritura pÚblica, la anúma qee emmiieno el 

ALMGNTO DE CAPEEAL Y REFORMA OE ESTATUTOS DIE LA CONPAÑIA IMNDIIMADA CONTA 

YO 5. Ao, de fojas 40,164 a 40,15, número 8.342 del Registro Meramtil, 

tábre de Industriales y embate bajo el mínero 40,662 dul Repartario .- - 

Guayaquil, Dicienbra deso de mál novecientos noventa Í euetro .> El Bogio= 

trader Neremtil .o     
6. MECTOR MIGUÉL ALCK A 

Registrador Mercantil dal Cantón Gueyaqui 

CIRYIVICO: Que gun fecha de hoy, he «ubivelto una copús aiéntidas de la y, 

terjer esmitura píblica, en cmplinicato de lo dispuesto ea el Beato - 

733, dietado «l 22 de Ageeto de 1.979, por el Sañer Presiómio de la hepó» 

blica, publicado en el Meglatve Oficial 8 078 del 29 de Agasto de 1,975 .- 

Geyequál, Diciembre deso de mil novertantas noventa 1 esalizo - K hegio» 

  

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERTIPIOD: Qu cen feha de hoy, se tomb neta de la aterjes auitra pá» 

blica a foja 31.996 del Registre Mereetil, Lilo de Intentricios de 1,99, 

el mergen de la inecripaión respertiva .- Geeyaquil, Rialabre dees de mi 

      AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil dal Cantón   


